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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve
(2019), año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 188-19 que concede la naturalización dominicana ordinaria a varias personas
de nacionalidad cubana. G. O. No. 10943 del 31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 188-19

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 3788, 3789, 3790, 3791 y 3792, del 6 de mayo de 2019
que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Han Mei Gan Felipe, de nacionalidad cubana.
2. Al señor Jesús de Nazareth Ramírez Fernández, de nacionalidad cubana.
3. A la señora María Cecilia Ramírez Gan, de nacionalidad cubana.
4. A la señora Claudia María Ramírez Gan, de nacionalidad cubana.
5. Al señor Juan Pablo Ramírez Gan, de nacionalidad cubana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 189-19 que designa al señor Domingo Esteban Encarnación, subdirector del
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado (INAPA). G. O. No. 10943 del
31 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 189-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Domingo Esteban Encarnación Rivera, queda designado
subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA).

ARTÍCULO 2. Envíese al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados
(INAPA), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (2019); año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA


